
Ciudad de México a 23 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/460/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO( ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
C.'APITAl. DF. LA Tl(/\N!:iFOnMACIÓM A.0 ÁLVAR� 

·� �.���':,.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1123/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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SUAC 0308253503972 
Calle Canario f:,/i\l, Esq, Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcnldla Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 ti27G 6700 EXT. 750'1 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Le 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldía 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer e 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preserva ció 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas com 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Josué Gordillo Leal ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0308253503972, donde solicita la poda de árbol, 
que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento o siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 10:20:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dorrucrf¡o 

FOLIO: ! S UAC- 0308253503972 SOLICITANTE; 

FECHA: 
OIRECCI N 

REFERENCIA 

Josué Gordillo leal 

21 de ocíebre de 2025 · HORA: 10:20 

'UBICACION 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1123(2025 

ANTECEDENTES Po q n referida (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral V de la Le�•· Otgánica da la;s Alcatdlas¡ ,MJclilos 106, 109. 110, 1 H �• H2. de la Loy Ambiental de la 
Ciudad de_Mexico y demás rel.ali.vo,s de_la Norma, AmblentaJ psra. el• DIWi1o Federal NADF-001-RNAT-2015, � �mite el s�gufonle: 
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IA -,� - 2025 1· . < , . i\h,de 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

DICTAMEN TÉCNfCO DE ARBOLADO 
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E o s� observa contrañ,Jenes. 
""l labios co,.11partimer)tados, :::i: w .::¡ 
2 heridas rnecarucas en el V) � <t tronco, .se aprecia una cola 

;::¡ s Q) � -�.g � [ll o O> :o LU , el-evada de cinco metros de . 10 e:: ái Q) cr -.1 ·- 
e;, 3B B Q) 
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;5- s: radicular, $� aprecian ramillas e: - o rosando la barca del techo, sin UJ Q) 

o:: ver afee1acio-nes, d� igual ::::1 .... o ma:nera está en épcc11 de 1,- 
4 floracaón, ralees expue>..stas. 

� E: o Se aprecia planta pa rasltana ', ::i !!!; u 
de:.I género C}ador;olea so. -15 O- 
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E :E contrafuertes, haridas (>;¡ ,U') o� en "E. 5 ::¡ co:mpartiment¡¡das. Se i:: � w recornsenda la poda de 
(1) 

11) e = .!:!, 
limpieza conforme a[ numeral .. ' ,cn,1 

c:1 t- 6.4.2. 1.1 . UMPI E2A DE COPA o a. 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCl N 

l REFERENCJA 
i ANTECEDE.NlES . 

Josué Gordillo Leal 

21 de- octubre de 2025 

FOU 6':'� -füJAC- 0308.253503972 USICACION 
Vfa Pública 

DICTAMEN 
NO, 

112312025 
Eliminado el dorrucrf¡o 

erlca (sic). 
Con bai:·i'é-en r,os :artrcLJ;l� 75 nurneralv de 1�"1 ley Orgánica de las Atca'lclle$; A1tlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de fa Loy Amhl�nial de la 
Ci11dad de Mé;,,:ico-y d.erm'b .relalivmf,de In Norma Amblen!al pam el DlslrHo federal NADf'-001-RNAr-2015, se emite el slgulento: 

3 

--- -•--,-�"'"-7- 
o Se observa contrafu,ertee, 
ü3 labios compartlmantados, 
z heridas rnecánlcas en el 
<( tronco, se aprecia llíl-.1 cola [U, (I) :z w {(!. o C'> 15 . Ul elevada de cinco metros de ::) e e '(jj n: nivel de CU(l,110 ar lO 35 7 Q)• � l1l' ::J aitura a .. � :;, E w 

� al l.') e 5 radicular, se apreclan ramñlas 
o rosando la barda del techo, sin UJ afectaciones. do Igual . o:: ver 
o manera esM1 en época de ;z floración, raíces explle&tas. 

"'··-- -- 
o Se observa contrafuertes, 

'ul' labios cornpartímentados, 
z heridas mecánicas Cfl el 

rt! 11) i tronco, se aprecia una cola 
aí w o 01 :o w . elevada de cinco metros de ;:¡ r � 

.,... t1) °' :altlLlr.a CT 10 32 7 . ro � LU ·a nivel de cuello e: :::, ,u eo ro I('] 5 ra.dicu1a:r, se aprecian ramillas ((1 e: o rosando la barda del techo, sin w afectaciones, de Igual (;( ver 
o manara ostá en epoca ele z floración, mices expuestas, 

---·- 
Co�clusiono:s 

Primera. Fuera del domldlio uolccco en la 

Alcaldia Alvaro Obregón, se yerguen cuatro arboles comúnmente conockíos corno Trueno {Llgustrum 1,1c/d'ttm). dMa las 

carncteri&Licas ílslcas �· sanltartas solo �I árbol numero dos descrito en el recuadro do arriba, requlare rnaneio de poda de tirnpfeza conrcone 
.:il numeral 6.4 ,2. 1 .1. LIMPIEZA DE COPA • La limpieza de copa &a lhmitará a. la rernnclón oe ramas muertas, declinantes, p!ag•adas, 
a,;¡1001,sri,.das, débilmente unsías y de bojo vlGQr, ademas cf.s lic4Jrar ramas que presenten pl�ntas parasil.ll6, oplfitaa y clr,,ir, plantas 8je1as 
a-1 árbol, Así mlsmo, Sé deberán retirar obletcs o mat,e.rlaler.. o¡uo es.té:n colocados sobre el �rlxll, tales como alernbres, cábíes, úli:WC>s, 
anuncios, reñectores y oíros alenos al 0(001•. 

Eliminado el dornic¡l¡o 

SUAC 0308253503972 
Calle Canario ;:,/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: f55 5276 El700 EXT. 7!:i0'I IA ' 1� - 25 ·® .. < • '."" 1 Ai\od■ ,l�7-'tt, ,,i�{¡-:, L Mujer ,�n ·' 'IJi.JlJ In lgena 

3 112 

� 
Dl LA fUSO,\CION Dt 
TENOCB1TrLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ehrmn ado el d orrucil¡o 

' 

SOUCITA.NTE:: 

FECHA= 
DIRECétON 

REFERENCIA 

J o-sué Gordirlo leal 

21 de octubre de 2025 

FOLIO: 

'HORA" 

SUAC- 0308.253503-972 

10·20 

UBICACJ N 
Via Pública 

DICTAMEN 
NO. 

11231'2025 

ANTECEDENTES po q celen reforicia {sic). 
, Con base en los artlC\Jtos 75 rnaneral V de !a l.ey Orgánica de las Alcaldlas; Artic'Jl•os. 106, 109, 11 O, 1 t 1 y 112 de 111 Ley Amb-ien1al de la 
· Ciudad de Móxico y demás relativos de la Nn:rrna Ambíen1ª1 para el Distrito Fedeta:1 NADF-001-RNAT-2015, se emlté el sigulent�: 

Declaro b-�jo protesta de decir verda.d, que la t11,ormaci6.n •1-ertida a esse dictamen está red¡¡ctada a mi leal sabor .., en1endet 'i •==- válica 
mientras se m�nts-ngan las oortdiclet;es en las •que se evaluaron los ért:.;:iles '/ conliorine al aruculo 40 de la ley Am'biiMt¡¡I de la Ciudad ce 
México. 

Slo 1. Flavfa Viole-ta. López Agullar 
Número de Acredltactén $EDEMA 414 

7 s u A e o 3 o s} s 3 s o 3 9 7 2 P á g i n a 4 1 12 
Calleo Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 'Á¡� · 2025 �. t 1"1 , Alrode [\i1"f . , �i�/ /: La Mujer 

�n o/'JJi) Indlgcna 
� ue LI\ fUNUACION 1>1: 

TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO ¡ A�o �.�����H ¡ 
CAPITAL DE L/1. TnANSFOHMI\Ct6N l'W ,. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. S01..,ICITANTE: 

FECHA: 

Josué Gordillo Leal 

2:1 de octubre de 2025 

FOUO: 

HORA: 

S UAC- 0308253503972 

10:20 

UBICACION 
Vía Públlca 

OIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el dornic¡l¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1123/.2025 

ANTECEDENTES . P q colón referida. (sic). 
Con base en los articules 75 m..1meraJ V de la Ley Ó1g•a;flr-ca de las Alcaldías; Artículos fü8, iG9, 110, t11 y 1 n d� la Ley Ambiental□€ ra ¡· 
Ciudad de México y <femás reJaHvos d<:: la Norma .Am:titel'ltal para en Distn1o Federal NADF-001-RNAT-2015, &e emite 121 $iguiente: j 

i\1t:, 
'-://.,.,:' 

)!Ji 
1, .. , 

,7 �08253503972 
Calle Canario S/1'1, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 �i276 6700 EXT. 750·t 'A,,�. 2Qf.S l�i':,, )¡!(� La Mujer 

,�f1 ,JlJ;JD lndlgena 

P á g i n a 6 1 12 
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IJF. LA FU.'HlACION ut 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DE LA HtAM!.iFOnMt,,CIÓN A�o ÁLVAR� 

1. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Gordillo Leal FOLIO: S U>\C- 0308253503972 UBICACIÓN 
Via Pú.bllca 

-oclÚbre de 2025 HORA: 10:20 
-.�2,:,,i,,.-.,-.:,,1.;.:1w:.t4'"N.JLn"-'n..n.::...--:J.!�r:-...i...u.n,.� 

DICTAMEN 
... 

1123/2025 
Eliminado el dornio¡l¡o NO. 

la poda de 3 arboles que se encuentren en la direcclón referída (sic). 
____ .....,._......,.�.._. ... ___ ID • ......... • --- 

rernl V de la Ley Orgánica de las Alc;ald1as; Artleuloa 106, 109, no, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
ívos ��!�orm:!r�blental para el Dis1rito Federal NAOF-□01-RNAT-2015•, se erníte el :1igt1tente; 

21 <le 

Josué 

Criti baso ,m los anlculos 75 nurn 
Ciudad de Mexlco y dem�s re1a1 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
A NTECEDENTEs"·- 

FECHA: 

SOUCITA NTE: 

SUAC 0308253503972 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 750'1 

'� '. ,� -. 
2025 -�, .... i)i.,. "'"'' :l"".:-1'..,. J-.,\,i/,,... Ln Mujer 

'�11 :!!í'.....i.:1 Indígena 
� 

01 LA JUl"OAClON Ot 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1123/2025 : DICTAMEN .. 
NO. 

1 
UBlCACION 
Vía PúbHca 

Eliminado el dornicil¡o 

. .. 

21 de ockibre de 202:5. HORA; j 10:20 

• Josué Gordl lt-o Leal .. FOLlO: S.UAC- ,Q3G8253'503972 

ANTE:CEDENT.ES cción referí'<.lii (sic). 

REFERENCIA 

DIRECc1· N 
.·FECHA: 
r SOLICITANTE; 

CDn base ein ros artículos 75 num-1HafV de la Ley 0.19,ánica éfo 1$1$ AlcaJdías: Artículos 10,S, rns, Hú. 1if1 y 1 n de l:;}-Ley Amblenta] efe ta 
Cludlad de MéJ<i-co y demás relalwcs de la Norma Amlll,erita1 para e! Diatñto fed0r�1 NADF-001-RNAT-201.5, se emite el sig-1,1iente: 

Arbol 3. 

3503972 P á g i n a 8 1 12 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Gol. Tolleca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C P 01 50, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

,�,� - 
2025 -�ti ... � "\. 1 1\/\odD 

� •'. i!-t,t : La Mujer ,Ú.n· 1jl/B lndlgena 
� 

llf. Lh fUNIJAf.10N ur; 
TENOCHlTl'J.A.N 
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CIUDAD DE MÉXICO �vj!) .•4 -�:, CAPrTAl, DE LA Tl�J\f\l�JfOHM/,t::IÓN A�o ÁLVAA� 

6� �.���':, áN_ 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL1CfTAÑTÉ
0: 

-� Josué Gordillo Leal FOLIO: : .SUAC- 0308253503972 UBICACI N 
Vía Pt1lbl.lca 

��-�-·---�-1---,---------.-----1 mcr AMEN 1123/2025 
NO·. 

10:l0 HORA: 

Eliminado el dorrucrl¡o 

--- . �- -· -- - ------ - 

2'1 de octubre de 2025 FECHA: 
ntRECCION 

REFERENClA 
. ·A:¡;ffECEDENlES referltr� {sic}. 

1 -Co11 !Jase· en los artlculoa 75 numeml V ele la Ley Orgánica. de lás Alcaldí1;1s;Ml�l;¡-os 10-6- _- 1-0-9- , - 11-0- , - .1- 11_y_ 1- 12_<_ 1e_l_ :lit_L_e.- y-Am - ·. -b- le-n- ta- 1 d_o_l_ a� 
! Cludlad do Móxñco y domás relat1�1os do la iNlorrna ;.\mblo'l1ta.l para e<l Dtstrilo F,oderal NA[,.1f-001-RNAT-2015, se emite el slgule11te: * -��-- 

SUAC 0308253503972 
Calle Canario S/N, r::sq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcalclía Alvaro Obregón, CP. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !515 5276 6700 EXT. 7!501 � 

O! LA FUNDACIÓN ne 
TENOCflTríLAN 
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C/1.PIT/\L DEL/', Tll:ANSFOHMACIÓN 

� ·oÁLVARQ 

�-º�����ªH 
•�•á•HH 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Trueno!Ligustrum 
/ucidum; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

JAND UINTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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